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AUMENTO DE CÁPITAL I REFORMA 
  

DE LOS ESTÁTUTOS SOCIALES DE LA COXPAÑIA 
  

INMOBILIARIA REFORMA S.A». 

  

CUANTIA? SY 150.000,00 
  

"Es la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador hoy doce de 
  

y VNarzo de mil novecientos sesenta ciaco, ante mí, doctor Jor 3 > 
  

ge Jara Grau, abogado,Notario de este Cantón il testigos imfra UY 1 

  

critos, comparece: el señor DANIEL ZURITA SANCHEZ,Ccasado, Inge 
  

niero, en su calidad de Presidente de la Compañía Jmmobilia- 
  

  

acta de Junta General que acompaña, ecuatorismo, mayor de edafl, 
  

domiciliedo san esta ciudad,capaz para obligarse 1 contratar 2 
  

quien de Conocer dei fe, el mismo que viene a celebrar esta 
  

escritura pública de reforma de estatutos i aumento de capital 
  

sobre cuyo objeto il resultados está bien instruído ia la que 
  

procede de una manera libre il espontánea, pera su otorganientb 
  

me presenta la minute que dice así¿" SEÑOR NOTARTO.-Slrvase ip” 
  

y 

corporear en el Registro de escrituras públicas a su Cargo, uma 
  

de aumento de capital, 1 reforma de los Estatutos Sociales.de 
  

RNA 

ua la Compañía Inmobiliaria Reforma Seciedad Anónima, al tenor 
  

áe las siguientes cláusulas; Primera .-Por escritura pú: 
  

blica celebrada ante el Notario público de éste cantón doctor 
  

Gustavo Falconmi Ledesma, el veintiocho de Junio de mil move-     
  

    

25 cieatos Ciamcuenta i cinco se constituyó la Compañía Immobilias 

06 | Tia Reforma Sociedad Anónima-coh un capital pagado de ciacuer 
  

ta míl sucres, la misma-que fuera legalmente iescrita, aproba 
  

Y da il publicada. 8egunda .-Como de scuerdo con lo precep     28 
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ciento cincuer 

en atenció 
  

  

te del once de setiembre de mil nmovec ia ntog sesenta y custrod 
  

  

plazo para. cumplir com dichas disposiciones 
  

+ 

A
,
 cioneása Compañía ha procedido 

cb
 

1 Euevos apor to
 3 en aunerarir,hasta por la guma ¿e ciento via- 

  

res. l E ES
 cuenta mil 8 D 

de la Compañía a re Es O E E a ES to
 

0 pe
 3 Y 

mismos que unidos al capital original 

ester acta dan un botel de des 
  

cieatos mil sucres. Percose Nm de a e-La Junta General de Accla 
  

Sa
 

stes b
r
 E es la Compañía Irmobiliaria Reforma Sociedad Anónima 

  

en sesión llevada a efecto el día y 

mil apvecientos sesenta y cuatro tn
 va 

q 

ia 

olvió aumentar el capita 

tioch 

  

social y sdmitiendo nuevos secios, reformer los Estatutos So>5 
E
s
 

  

ciales, como mes adelante se e 

expresará Cuarta ecdebido 
  

21 acuerdo de admisión de muevos socios, con est 
  

se ecepbó como socio, a los señores Rerabhartdt Hof 
  

A.ñurita Sánchez, los mismos 

acciones 1 dos acciomes 2l portador de ue mil 

que 

Ya
 

  

,respectivamente, 1 el socio Inmgez sénchez, nm 

  

ey
a 

ba
s cribif ta
 a pagó ciento cuarenta y F cuatro acciones el porta- 
  

Es
 

HH Le de un mil sueres, com lo cual se ha suserito i pagado el 
  

aunento de capital secial de ciento cincuenta mil sucres.Esbal 

dbs
 

  

    cuatro acciones al portador de us mil sueres cada una,ciento     

ga
 

       



“2 ¿A ¿a e 
*4 

   

  

so 2 7 
t 

éu entrega en pago de cuatro accirmmes al portador deg va HA 
o 7 

sucres ceda uma, cuatro mil sucres, i al señor José a Locgual 
  

Sánchez, por su entrega en págo úe dos acciones al portador 

de un mil sucres cada _wna, dos mil sucres,Suman» ciente cian 

cuenta mil sucres.El aumento de capital queda definitivamen- 

ul
 te constituído por haberse pagado i suscrito integramente la 

  

acciomes. Quinta. Hasta que sean emitidas las nuevas 
  

acciones, que deben ser numeradas siguiendo el orden eriginsl 

Se ha procedido a entregar um resguardo a los nuevnsisecios 

i accionistas, así como a lá suscripción de las nuevas accio» 

  

nes al portador por parte del accionista señor Ingeniero Daniel 
  

Zurita Sánchez, resguardos que serán camjeados una vez qué 

se hayan emitido las acciones en la forma legal i de acuerde 
  

¿Com los estatutos seciales.Los certificados de las acciones 

serán nmominativos para seguridad de los accionistas.S e x t de 
  

De acuerás com lo dispuesto en los artículos ciento cincuenta 

2 Z 
i seis, Ciento cincuenta i siete, ciento cincuenta i ocho y 

Ciento cincuenta i dos de la key de Compañías en actual vigey- 
  

cia, por estar pagado la totalidad del capital srcial aporta- 
  

do en la elevación del mismo i que se encuentra dividido en 

secciones de igual valor, mo estamos obligados sino a presentar   
el estado de Caja el día i la lista de suscriptores, pera que 
  

  

  

24 

se sirva incorporar a esta escritura i le sirva de decumento , 25 . 

26 habilitante. Sé pt in a.- Les reformas estatutarias,son las 

misuas que comstenm en la copia certificada de. la Junta General 27 
      >a de Accionistas que acompaño a fin de que se sirva imcoroorarlla
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Lo
 

(Y 
cada uma, el señor Luis Renírez, quier actuaba de Secretario, 
  

2. . a - £ yá tn 
portando una acción de ua mil sucres 1 el señor José Zurita 
  

sínobez, portando dos accirnes al portador de ue mil sucres 
  

cada una. El señor Ingeniero Daniel Zurita, luego de verificar 
  

que los socios registren previamente sus accion s, en la Gerga- 
  

€ 2 ES 

cia, para concurrir a ésta sesión 1 establecido el quórum ae- 
  

ceserio, hizo leer el contenido de la convocatoria, la misma 
  

cue fice.Guayacuil, quince de noviembre de.mil movecienmtos s8- 

ta
 

a sión extrarrdinarcia de Junta General de Acciosl Dí € 

pte y cuetro.Señor Acciomistas cómpleme convocar a usted, 4 

tag de Com+ 
  

d vcañcía immobiliaria Eeforme S.A. para cl día veictiocho de No- $ 

  

viembre ¿e mil movecientes sesenta y cuetro, a las tres ás lá 
  

2 
tarde en el local de la calle Chimborazo rúnere ciento velatl- 

  

  

cuatro entre Vélez 1 Nueve de Cotubre, com el objsto de autos 

rizer laReforma de los Estatutos, ampliando las actividades 

de la Compsñía, para dedicarse tembién e toda clase de actos 
  

“eciviles 1 mercantiles autorizados por 18 Ley, a 19 Compra, 

venta, permuta, arrendamiento, hipotecas de bienes raíe 
  

representaciones de cagas comerciales extranjeras, 31 0 CALL 
  

cio de importaciones 1 exportaciones en general, 1 aume 

el capital de la sociedad ex la centidad de ciento cio 

nter 

venta 

  

mil suecres más, muy atentemente. lag. Demiel Zurita Sánchez, 

Presidente . El Presidenye deje constancia que igual cit 

se pasó al Comisario de la Compañía señor Lito Ferzánde 

ación 

£- Una 

  

vez ingtaleda la sesión. i puestos en discusión los punt o to E fo
 W 

    tería de la convocatoria la Junta resolvió acepterlos, 

nimidad.El sumento de capital es 1 Py E p suma de ciento Ke
 4 

cuente mil suepes, dividido en ciento cincuenta acelone da   
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”. cincuenta i umo a la doscientos totalmente suscritáb,. i es 

7 z $ E 
/ Es ao OA 

  

   o. 
das en leforma que se indica en la siguiente lista de UN 
  

señor Ingeniero Daniel Zurita Sénchez, ha suscrit y 

i pagado ciento cuarenta y cuatro accinmes al pártedor de uh 

mil sucres cada una; el señor Bermhardt Hoffman, ha suscritp 

i pagado cuatro acciores al portador de us mil suecres cada 

uma y el señor José A+ Zurita, ha suscrito 1 pagado dos ac 
  

ciocees el portador de uz mil sueres cada uma. Total ciento 
  

incuenta acciones de ue mil sucres cada una.Estado de Caja 
  

  
“La Caja debe: 21 señor Ingeniero Damiel Zurita Sánchez, por 

su enteega en pago del valor de ciento cuarenta y cuatro 20d 

ciones al portador de un mil sucres cada uma, ciento cuaren) 
  

ta y cuatro mil sucres, al señor Bernahardt Hofímanm, por su 
  

entrega en pago de cuatro acciones al portador de us mil su+ 
  

cres caóa una, cuatro mil sucres; 1 al señor José A,Zurita, 
  

por su entrega en pago de dos acciones al portador de us mil 

sucres cada uma, dos mil sucres.Suman: ciento cincuenta mil 
  

sucres.+.El aumento de capital,queda definitivamente constitu 
  

ido, por heberse suscrito i pagado integramente las acciones, 

A continuación la Presidencia propone las siguientes reformas 

:2 logs Estatutos de la Compañla.A41l finalodel artículo Primerd 
  

se le aunentaré;La Compañía se dedicará también e toda clase 
  

de actos civiles i mercantiles, autorizados por la Ley, a la 
  

conpra, venta, permuta, hipotecas de bienes raices, Tepresed- 
  

taciones de casas comerciales extranjeras, al comercio de 
  

importecirmes ¿ exportaciones» El Artículo Segundo comenzará 
  

diciendo; El, capit sal de la Compañía es 5
 doscientos mil su, 
     



  

  

ñ cores dividido en dnscientes secciones el pirtador de un mil 

2 sucres ceda una, aunerado del cero cero uro al descientos. 

3 Una vez discutidas las reformas se aprueban por unanimidad. 
  

4 La Junta autoriza al Presideate otorgar la escritura píbli- 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

5 ca respectiva i reslizer, las gesticnes pertinentes para sun . 

6 aprobación, suscripción i publicación. No habiendo otros 22uk=- 

7 tos que tratesr, se concede uBmumento de receso a fin de que 

8 seen redectada la presente acte il redactada que fue se proté- 

dió a dársele lectura, la misma que fué aprobada 1 suscrita 3 > “ 

10] Por todos los presentes, en widad de actor. ul Presidente,- 

11 Í) Ing.Daniel Zurita Sénchoz.-El Secretarin.-1) Lula Remí- 

rez.- El acciraistes.-f) José AcZurita Séncheñz.-No se Sgre” 
12 eS 

13 gex los comprobantes de pago de impuestos relativos a esta 
  

14 escritura por bener exscueración expresa en virtud del Decra 

  

  

  

  

15 to aúmero dos mil ciento diecisiete publicado en el Registr 

16 oficial "afmero trescientos treinta 1 dos del catrrce de se- 

17 [tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.- Yo, el Notario 

18 [doy fe que después de haberse leída, en alta vaz, toda este e$- 

19 eritura al comperecienmte a presencia de los tres testigos que 
  

  

99 |[SORCUITER_A este otergamiente señeres Gabriel Bustemant e Carbó 

91 | Fómumdo Demóstenes lercos 1 Guillermo Romero” Merino, vecinos 
  

  

  

  

  

  

22 le esta ciudad idóneos 1 conocidos por mí de lo que también 

23 ey fa dicho otergánte la aprueba il la suscribe com los men> 

cionados testizos 1 conmigo el Notearis en un solo 20t0.- filo 
24 : 

mado) Demiel Zurita senchez.- Tes tigos.- firmado) Ga 
25 

26 bríel Bustamente .- firmado) E.Doarcns -= firmado) Guo. .Rome- 

27 mero Merizo.- firmado) JoJera GTau.te === -- o... - 
  

23 Enmendado: tun.- memento.- pago.» señor.» artículos. final,      
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SE OTORLO ANTE MI en fe de ello confiero este Terceoesr 
  

Testimonio en cinco fojas rubricadas por mí el Notario, que 
  

sello i firmo en Guayaquil, a discisieta de enero de mil no- 
  

vecientos sesenta y ocho. ESTA copia corresponde a la escri- 
  

tura de Aumento de capital i reforma de los Estatutos socia- 
  

les   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


